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NOTARIA 56 DE BOGOTA, D.C. Dr. Berni Francis-
co Escalona Castilla Carrera 73 No. 59 12 sur. 
Tel. 7433417 - 7433410 
NIT. 5.088.163-9 EDICTO EL NOTARIO 56 DEL 
CIRCULO DE BOGOTA, D.C. (Carrera 73 No. 59 
12 sur) EMPLAZA A todas las personas que se 
crean con el derecho de intervenir, en el trámite 
de Liquidación Notarial de la Sucesión de la cau-
sante ROSA MARIA RUIZ LUGO, quien falleció en 
Bogotá, el día once (11) de septiembre de año 
dos mil dieciséis (2016), quien en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía No. 20.335.498, 
cuyo último domicilio y asiento principal de sus 
actividades fue la ciudad de Bogotá, aceptada en 
esta Notaría mediante ORDEN No. 144 de fecha 
nueve (9) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022). Para efectos del artículo 589 del Código 
de procedimiento civil y del numeral 2o. Artículo 
3o. del Decreto 902 de 1988, se fija el presente 
EDICTO en un lugar público de la Secretaría 
de la Notaría, por el término de (10) días, se 
entrega las copias de él para las respectivas 
publicaciones y se fija hoy nueve (9) de agosto 
del año dos mil veintidós (2022), a las ocho de 
la mañana (8:00 A.M.). EL NOTARIO 56. BERNI 
FRANCISCO ESCALONA CASTILLA 

HAY UN SELLO *R1-8-10

NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTÁ EDICTO La 
Notaria Once (11) del Círculo de Bogotá, Dis-
trito Capital. EMPLAZA, a todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
Publicación del presente EDICTO del trámite 
Notarial de LIQUIDACIÓN DE HERENCIA DOBLE 
INTESTADA de los causante(s) LUIS CARLOS 
BERMUDEZ SALGADO, quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 374.435 de San 
Francisco quien falleció en la ciudad de Bogotá 
D.C., el día catorce (14) de febrero de dos mil 
dieciocho (2018) Y AURA MARIA CAMARGO 
DE BERMUDEZ, quien se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 20.330.690 de Bogotá 
D.C. quien falleció en la ciudad de Bogotá D.C., 
el día veinte (20) de junio de dos mil veinte 
(2020), siendo sus últimos domicilios y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C., aceptando el trámite respectivo en esta 
Notaria mediante ACTA No. 047 de fecha seis 
(06) de Agosto de dos mil veintidós (2.022). 
Se ordena la publicación de éste EDICTO en un 
Periódico de amplia circulación Nacional y en 
una Radiodifusora local, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 2° del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de la Notaria por el término de diez 
(10) días. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY: 
OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022) SIENDO LAS 08:30 A.M. NELSON 
JAIME SANGHEZ GARCÍA NOTARIO ONCE (11) 
ENCARGADO DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *M2-1-10

NOTARIA 40 DEL DECULO DE BOGOTA D.C. 
VICTORIA C. SAAVEDRA S. NOTARIA EDICTO 
��������	��
����������������
��
�������
BOGOTA D.C. HACE SABER: A todas las perso-

nas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDICTO en un periódico 
de circulación nacional, en el trámite notarial de 
Liquidación Sucesoral INTESTADA del causante 
GILBERTO GUERRERO FAJARDO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 17.158.376 de 
Bogotá, D.C., quien falleció en Bogotá, D.C., diez 
(10) de Octubre de dos mil catorce (2014), sien-
do su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá, D.C., ADMITIDO 
el trámite respectivo en esta Notaria mediante 
Acta numero Sesenta y Tres (63) del dos (2) de 
Agosto de dos mil veintidós (2022). Se ordena 
la publicación de este EDICTO en un periódico 
de circulación nacional y en una radiodifusora de 
Bogotá, D.C., en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo Tercero (3ro.) del Decreto nove-
cientos dos (902) de mil novecientos ochenta y 
ocho (1988), ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de la Notaria por el término de 
diez (10) días. El presente EDICTO se fija hoy dos 
(2) de Agosto de dos mil veintidós (2022), a las 
ocho (8:00) de la mañana. VICTORIA CONSUELO 
SAAVEDRA SAAVEDRA NOTARIA CUARENTA 
(48) DE ESTE CIRCULO 

HAY UN SELLO *R1-9-10

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO 
DE BOGOTA D.C. CÓDIGO 1100100068 SU-
PERNOTARIADO EDICTO EMPLAZATORIO EL 
NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA EMPLAZA A todas las personas 
que se crean con derecho a intervenir en la 
liquidación Notarial  de la herencia intestada de 
la causante SANDRA LILIANA OSORIO GARCIA, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 52.623.369 expedida  en 
Cajicá, quien falleció en la Ciudad de Bogotá 
D.C., Departamento de Cundinamarca, el día diez 
(10) de Mayo del año dos mil veintidós (2022), 
siendo su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá. La solicitud y 
documentos de que trata el decreto 902 de 1.988 
fueron presentados  el día veintiocho (28) de 
Julio del año dos mil veintidós (2022) y aceptado 
el trámite  por el Notario, mediante acta número 
ciento setenta (170) de fecha veintinueve  (29) 
de Julio del año dos mil veintidós (2022). Para 
efectos del Articulo 2 decreto  902 de 1988, 
modificado por el Artículo 18 del decreto 1729 de 
1989 publíquese  este EDICTO en un periódico de 
reconocida circulación de esta ciudad y en una  
radiodifusora de la misma. Se fija el presente 
EDICTO en lugar público de la  secretaria de 
esta Notaria por el término legal de Diez (10) 
días. Hoy treinta (30) de Julio del año dos mil 
veintidós (2022) siendo las ocho de la  mañana 
(8:00 A.M.). JORGE HERNANDO RICO GRILLO 
NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *S1-4-10

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO DE 
BOGOTA D.C. CÓDIGO 1100100068 SUPERNO-
TARIADO EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO 
SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO DE BO-

GOTA EMPLAZA A todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir en la liquidación 
Notarial  de la herencia intestada de los cau-
santes LUIS EDUARDO LEAL, quien en vida se  
identificó con la cédula de ciudadanía número 
2.891.817 expedida en Bogotá D.C., quien falle-
ció en la Ciudad de Bogotá D.C., Departamento 
de Cundinamarca el día  doce (12) de Enero del 
año dos mil diecinueve (2019), siendo su último 
domicilio y  asiento principal de sus negocios la 
ciudad de Bogotá y BLANCA LILIA CASTRO DE 
LEAL, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 20.275.912  expedida 
en Bogotá D.C., quien falleció en la Ciudad de 
Bogotá D.C., Departamento de Cundinamarca el 
día treinta (30) Abril del año dos mil diecinueve 
(2019), siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá. La 
solicitud y documentos de que trata el decreto 
902 de 1.988 fueron presentados el día primero 
(1) de Agosto del año dos mil veintidós (2022) 
y aceptado el trámite  por el Notario, mediante 
acta número ciento setenta y tres (173) de fecha 
dos (2) de Agosto del año dos mil veintidós 
(2022). Para efectos del Articulo 2 decreto 
902 de 1988, modificado por el Artículo 18 del 
decreto 1729 de 1989 publíquese  este EDICTO 
en un periódico de reconocida circulación de 
esta ciudad y en una  radiodifusora de la misma. 
Se fija el presente EDICTO en lugar público de la 
secretaria de esta Notaría por el término legal 
de Diez (10) días. Hoy tres (3) de Agosto del 
año dos mil veintidós (2022) siendo las ocho 
de la mañana (8:00 A.M.).  JORGE HERNANDO 
RICO GRILLO NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO *S1-5-10

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO DE 
BOGOTA D.C. CÓDIGO 1100100068 SUPERNO-
TARIADO EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO 
SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO DE BO-
GOTA EMPLAZA A todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir en la liquidación 
Notarial de la herencia intestada del causante 
LUIS GILBERTO CANTOR LOMBANA, quien  en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 19.358.005 expedida en  Bogotá D.C, 
quien falleció en la Ciudad de Bogotá D.C., De-
partamento de  Cundinamarca el día veintiséis 
(26) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021), 
siendo  su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. La 
solicitud y documentos de que trata el decreto 
902 de 1.988 fueron presentados  el día tres 
(3) de Agosto del año dos mil veintidós (2022) 
y aceptado el trámite por  el Notario, mediante 
acta número ciento setenta y cinco (175) de 
fecha cuatro  (4) de Agosto del año dos mil vein-
tidós (2022). Para efectos del Articulo 2 decreto  
902 de 1988, modificado por el Artículo 18 del 
decreto 1729 de 1989 publíquese este EDICTO 
en un periódico de reconocida circulación de 
esta ciudad y en una  radiodifusora de la misma. 
Se fija el presente EDICTO en lugar público de la 
secretaria de esta Notaría por el término legal de 
Diez (10) días. Hoy cinco (5) de Agosto del año 

dos mil veintidós (2022) siendo las ocho de la 
mañana (8:00 A.M.). JORGE HERNANDO RICO 
GRILLO NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO *S1-6-10

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO DE 
BOGOTA D. C. CÓDIGO 1100100068 SUPERNO-
TARIADO EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO 
SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO DE BO-
GOTA EMPLAZA A todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir en la liquidación 
Notarial  de la herencia intestada de la causante 
EMMA HERRERA DE GALLEGO, quien en  vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía número 
41.415.529 expedida en  Bogotá D.C, quien 
falleció en la Ciudad de Bogotá D.C., Departa-
mento de Cundinamarca el día veintitrés (23) 
de Noviembre del año dos mil veintiuno (2021), 
siendo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá  D.C. La 
solicitud y documentos de que trata el decreto 
902 de 1.988 fueron presentados  el día cuatro 
(4) de Agosto del año dos mil veintidós (2022) 
y aceptado el trámite por el Notario, mediante 
acta número ciento setenta y seis (176) de fecha 
cinco  (5) de Agosto del año dos mil veintidós 
(2022). Para efectos del Articulo 2 decreto  
902 de 1988, modificado por el Artículo 18 del 
decreto 1729 de 1989 publíquese este EDICTO 
en un periódico de reconocida circulación de 
esta ciudad y en una radiodifusora de la misma. 
Se fija el presente EDICTO en lugar público de la 
secretaria de esta Notaría por el término legal de 
Diez (10) días. Hoy seis (6) de Agosto del año 
dos mil veintidós (2022) siendo las ocho de la 
mañana (8:00 A.M.). JORGE HERNANDO RICO 
GRILLO NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO *S1-7-10

LICENCIAS TUNJA
CURADURÍA URBANA Nº. 1 - TUNJA 
ARQ. MARTHA BONILLA CURREA Curadora 
Urbana 
AVISO NOTIFICACIÓN VECINOS COLINDANTES 
AVISA A LOS VECINOS COLINDANTES DEL 
PREDIO UBICADO EN LA CARRERA 1B ESTE No. 
18C-23 Mz D Io 8 URBANIZACION COLINAS DEL 
ARENAL DE LA CIUDAD DE TUNJA. 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 del 26 de mayo 
de 2015, en los términos establecidos en la ley 
1437 de 2011 (C.P.A.C.A). la suscrita Curadora 
Urbana No. 1 se permite informar a los interesa-
dos que los señores ALIRIO QUINTERO SUAREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.097.658 Expedida en Chiquiza y ANADELINA 
SUAREZ CUERVO identificada con al cedula No. 
23.501.472 expedida en Chiquiza, en su condición 
de propietarios del predio No. 010311360054000 
Localizado en la carrera 1B Este No. 18C-23 Mz D 
Io 8 barrio Colinas del Arenal de la ciudad de Tunja, 
radicó bajo el número 15001-1-22-0185VNU-052 
la solicitud de licencia de construcción en la 
modalidad de obra nueva Por lo anterior, la Cura-
duría Urbana No. 1 se permite citar a los vecinos 

colindantes del predio en mención, para que 
comparezcan si así lo consideran a este despacho 
ubicado en la Carrera 9 No. 19-92 Oficinas 101 
- 102 de la ciudad de Tunja, dentro de los cinco 
(5) días contados a partir de esta comunicación 
de citación, para conocer personalmente del 
proyecto en mención y manifiesten por escrito 
sus observaciones sobre el proyecto. La presente 
citación se hace en la ciudad de Tunja, a los 05 
días del mes agosto de 2022 
Cordialmente, MARTHA LIGIA BONILLA CU-
RREA Curadora Urbana No. 1 de Tunja 
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EMPLAZAMIENTO DE QUIENES DEBEN 
SER NOTIFICADOS PERSONALMENTE 
ARTICULO 108 CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A los 
parientes indeterminados del señor JUAN 
CARLOS VILLAFANY MARTÍNEZ (q.e.p.d)

NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE 
FILIACION DE PATERNIDAD.

PARTE DEMANDANTE: JHARIZA GAITAN 
GODOY en calidad de progenitora del niño E. 
GAITAN GODOY.

PARTE DEMANDADA: J. J. VILLAFANY 
RODRÍGUEZ y J. A. VILLAFANY RODRÍGUEZ 
representados por su progenitora YIRETH RO-
DRÍGUEZ OLAVE, y la niña M. J. VILLAFANY 
CESPEDES representada por su progenitora 
TANIA ALEJANDRA CESPEDES, en calidad de 
herederos determinados y demás herederos 
indeterminados del señor JUAN CARLOS 
VILLAFANY MARTÍNEZ (q.e.p.d).

JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

CIUDAD: VILLAVICENCIO

N° DE RADICACION DEL EXPEDIENTE: 
50001311000420200007500

AUTO ADMISORIO: AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020.

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS ARMENIA QUINDÍO EDICTO 

EMPLAZATORIO POR 5 DÍAS (ART. 127 LEY 
906 DE 2004) EL SUSCRITO JUEZ PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE ARMENIA 

EMPLAZA A: 

ANDRÉS FELIPE MENDOZA HERRERA, nacido el 
23 de enero de 1998 en Armenia, Quindío, identi-
ficado con cédula de ciudadanía 1.094.969.768, 
estatura 1.78 metros, con último domicilio 
conocido en Calle 20 No. 15 - 55 y con abonado 
celular 3112360923.

 ROBINSON ESTIBEN LARRAHONDO JUANILLO, 
nacido el 28 de abril de 1993 en Armenia, 

Quindío, identificado con cédula de ciudadanía 
1.094.934.938, estatura 1.89 metros, con 
último domicilio conocido en la calle 3 N 120 
Barrio Las Palmas de la ciudad de Armenia y 
con abonado celular 3104109166. Lo anterior, 
con el fin de que comparezcan ante este Juz-
gado y la Fiscalía Dieciocho (18) Seccional de 
Armenia Quindío, donde se les requiere para 
ser vinculados formalmente como personas 
procesadas en la actuación con radicado número 
63001-60-00-33- 2018- 03050, por el delito de 
Homicidio. Tal como se ordenó en audiencia del 
27 de julio de 2022, se dispone la publicación de 
este edicto en el espacio Novedades del portal 
web de la Rama Judicial, con el fin de cumplir 
con la publicidad prevista en el artículo 127 de 
la Ley 906 de 2004, por el término de cinco (05) 
días hábiles. Adicionalmente, se publicará en 
la puerta principal del Palacio de Justicia Fabio 
Calderón Botero de esta ciudad. Igualmente, se 
librará copia del mismo para que se publique en 
medio radial y de prensa de cobertura local y 
nacional, por cuenta de la Fiscalía solicitante. 
Cumplido lo anterior, se procederá con el trámite 
posterior de declaración de persona ausente y 
se les designará un abogado por el Sistema Na-
cional de Defensoría Pública, para que los asista 
y represente en todas las actuaciones, con el 
cual se surtirán todos los avisos o notificaciones.

EDICTO EMPLAZATORIO  
POR CINCO (5) DIAS 

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA TEBAIDA -QUINDÍO 

EMPLAZA:

 Al señor JUAN PABLO BETANCUR MARTI-
NEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.096.041.219 de La Tebaida, nacido el 22 de 
agosto de 1999 en La Tebaida Quindío, por tanto 
tiene 21 años de edad, de 1.69 de estatura, hijo 
de GLORIA INES Y JUAN CARLOS, de estado civil 
soltero, residente en el Barrio Oasis de Vida de La 
Tebaida Quindío, sin más datos, para que dentro 
del término de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
se presente ante la Fiscalía Dieciocho Seccional, 
ubicada en la plataforma II del Palacio de Justicia 
de la ciudad de Armenia, correo jorge.garcia2@
fiscalia.gov.co para que se ponga a derecho dentro 
de la investigación penal radicada bajo el número 
único 630016000033-2020- 01247, que por las 
conductas punibles de HOMICIDIO, TENTATIVA DE 
HOMICIDIO Y TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE 
ARMAS DE FUEGO se siguen en su contra.t Se le 
hace saber al emplazado que si dentro del término 
señalado comparece, se le oirá y administrará 
justicia conforme corresponde. En caso contrario, 
se le declarará persona ausente y se le nombrará 
un abogado designado por el sistema nacional de 
defensoría pública que lo asistirá y representará 
en todas las actuaciones y con el cual se surtirán 
todos los avisos o notificaciones, declaratoria que 
será válida para toda la actuación. De conformidad 
con lo establecido en el Artículo 127 del Código de 
Procedimiento Penal, se fija el presente EDICTO en 
lugar visible, público y concurrido de la Secretaría 
del Juzgado, por el término de cinco (5) días 
hábiles, hoy cinco (5) de julio del dos mil veintidós 
(2022) a las siete de la mañana (7.00 am) y copias 
del mismo se entregarán al delegado de la Fiscalía 
General de la Nación, para que lo publiquen en un 
medio radial y de prensa de cobertura local, en las 
horas comprendidas entre las siete de mañana 
(7.00 am) y las diez de la noche (10.00 pm).

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO PLACA - CHIP Y/O MATRICULA 
INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA DE
DEVOLUCIÓN

CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

NA 2022EE327321O1 HERMINDA GERTRUDYS VERGARA MARTIN 41.799.886 PREDIAL AAA0058NYRU AUTO QUE ABRE A PRUEBAS 21/07/2022 2017 KR 5 ESTE 31 C 54 SUR 03/08/2022 DIRECCIÓN ERRADA

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO PLACA - CHIP Y/O MATRICULA 
INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA DE
DEVOLUCIÓN

CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

DDI-009601 2022EE298450O1 NOHEMI GUZMAN LOSADA 43.279.751 VEHÍCULOS DRW038 RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 08/07/2022 2018 KR 49 4F 45 28/07/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-009600 2022EE298439O1 GUSTAVO ADOLFO GUZMAN RUIZ 70.422.037 PREDIAL AAA0132ZOEP RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 08/07/2022 2021 CL 154 A 92 40 27/07/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-009600 2022EE298439O1 GUSTAVO ADOLFO GUZMAN RUIZ 70.422.037 PREDIAL AAA0132ZSOM RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 08/07/2022 2021 CL 154 A 92 40 27/07/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-009693 2022EE314251O1 MARIO HERNAN GUTIERREZ FERNANDEZ 79.300.905 VEHÍCULOS FVS594 RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 13/07/2022 2021 CL 77 129A 11 TO 9 AP 1602 28/07/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-011290 2022EE342502O1 PULIDO HUERFANO EDGAR GIOVANNI 79.843.538 DELINEACIÓN 

URBANA
LC 14-5-0387 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 01/08/2022 2016 DG 45 SUR 53B 36 ESTE 02/08/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
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AVISO CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR. Se comunica que se realizó 
petición de cancelación de certificado de depósito a término ante COLTEFINANCIERA S.A., 
en calidad de emisor, como consecuencia del extravío del CDT número 1472229 por valor 
de $20.000.000, con fecha de emisión del 2017/03/07, y fecha de vencimiento 2022/09/07, 
cuyos beneficiarios son: WENCESLAO ALIRIO URUEÑA MURCIA C.C. 2901332 o JARA 
DIAZ LUIS ERNESTO C.C. 19335074. En caso de oposición de algún interesado dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso, COLTEFINANCIERA S.A. 
recibirá notificaciones en la Calle 52 No. 47- 42, piso 12, Medellín.

JUNTA DE VIVIENDA/URBANIZACIÓN EL PORVENIR Personería Jurídica No.352 del 27 
de octubre de 1993 AVISO INFORMATIVO (ART. 72 LEY 2166 de 2022) EL LIQUIDADOR 
PARA EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA J.V.C. URBANIZACIÓN EL PORVENIR DE UNE 
CUNDINAMARCA INFORMA A LA CIUDADANÍA: Que mediante la Resolución No. 4283 
del 15 de julio de 2022 se autorizó la disolución y cancelación, nombró el liquidador de 
la JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA URBANIZACIÓN EL PORVENIR DEL MUNICIPIO 
DE UNE CUNDINAMARCA. POR LO ANTERIOR SE INVITA A TODAS LA PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A RECLAMAR PARA QUE PRESENTEN LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES DENTRO DE LOS TÉRMINOS LEGALES, anexando los soportes 
necesarios a la siguiente dirección: Carrera 4 N°. 2 - 50 sur bloque A Casa No. 1 Barrio El 
Porvenir Une Cundinamarca, Celular número 3173451816 E-mail: gladysg325@hotmail.com 
El presente aviso se emite hoy 21 de julio de 2022 y se publicará el 04, el 18 de agosto y el 
1 de septiembre de 2022 en el diario nacional El Nuevo Siglo. GLADYS GUARNIZO ROMERO. 
Liquidador J.V.C. Urbanización El Porvenir.                                                SEGUNDO AVISO

COMERCIALIZADORA NAVE LTDA., actuando como Intermediario Comercial, mediante subasta 
pública, ofrece para la venta en virtud del contrato suscrito con:;ALCALDIA DE MEDELLIN: - Contrato 
No. 4600087340: Trece (13) lotes: Lote 1) Lote conformado por mobiliario de metal y de madera; 2) 
Lote conformado por TV, neveras, instrumentos musicales, hidrolavadoras y otros de varias marcas 
y referencias; 3) Lote conformado por elementos de cómputo; 4) Lote conformado por una maquina 
mezcladora para cemento, pluma eléctrica con motor, maquinaria varia para carpintería y metalistería y 
otros; 5) Lote conformado por 5 motocicletas; 6) Lote conformado por dos vehículos; 7) Lote conformado 
por 74.551.54 kilos (aproximadamente) de excedentes de perfilería de hierro y otros; 8) Lote conformado 
por trasformador, baterías gabinetes, hidroflo; 9) Lote conformado por persianas, costales con alambre 
de cobre, lámparas, caminadores aluminio, ventanas, puertas de arco de acero, chatarra, Electrobombas 
y otros; 10) Lote conformado por 170 sillas para teatro; 11) Lote conformado por chatarra de mobiliario 
escolar de metal y madera; 12) Lote conformado de partes de señalización vial, postes y semáforos 
dañados. (Aproximadamente 10 toneladas); 13) Lote conformado por Maquina Impresora (Imprenta) 
y una Guillotina; CORANTIOQUIA – Contrato No. 190-CNT2105-82: Dos Lotes: 1) Lote conformado por 
muebles y enseres obsoletos; 2) Un Lote conformado por una embarcación pasajeros, Motos FB 150 
HP. TRANSMILENIO S.A. – Contrato No. 1149-2021: Dos Lotes: 1) Lote conformado por elementos 
desmontados de estaciones; 2) Lote conformado por Bienes muebles en desuso. Mayor información: 
www.naveltda.com.co - Teléfonos: 8052351-3000233/32 - Wasap: 3212546779


